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5 ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE Pé 
3 PARTICIPACIONES SOCIALES, QUE OTORGAN, 

. LOS CONYUGES: ANTONIO PATRICIO 
s GONZALEZ GONZALEZ Y ZONIA PATRICIA 
. NASPUD NAULA, A FAVOR DE LA SEÑORA 

E MARIA EUGENIA CANTOS CANTOS. 
A CUANTÍA: $. 75,00.   
  

y | SESION: En la ciudad de Azogues, capital de la Provincia del Cañar, 

1y | República del Ecuador, hoy MARTES VEINTE Y NUEVE (29) DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mi, doctor Alejandro 

  

  

" 
  

2 | Beltrán Torres, Notario Público Primero de este cantón, comparecen 
  

por una parte y en calidad de cedentes, los cónyuges: ANTONIO 

PATRICIO GONZALEZ GONZALEZ, estudiante, con cédula de 
sm 
  

  

as | Sludadanía número. cero tres cero uno tres cuatro cuatro siete cero 
  

14 Guion uno; y ZONIA PATRICIA NASPUD NAULA, estudiante, con 
  

| “édula de ciudadania número cero tres cero uno tres siete dos nueve 

nueve guion uno; y por otra parte, en calidad de cesionaria, la 
  

señora MARIA EUGENIA CANTOS CANTOS, estudiante, con cédula 
  

de ciudadania número' cero nueve uno nueve uno cuatro uno seis 
  

dos guion dos; todos son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 
  

civil casados, domiciliados en esta ciudad, idóneos y conocidos por 
  

mi, doy fe. Bien instruidos del objeto, contenido y resultados legales 
  

de la presente escritura pública, a la cual comparecen libre y 
    voluntariamente, para que autorice me presentan la minuta que 

publicas a su caro, “sirvase incorporar LA CESION DE 
CIPACI OCIALES, de   
 



PP 

| 1 cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

+|_de este acto societario, en calidad de CEDENTES, los cónyuges: 

ANTONIO PATRICIO GONZALEZ GONZALEZ y ZONIA PATRICIA 
+ | NASPUD NAULA, mayores de edad, casados entre si, domiciliados 
«| en esta cludad de Azogues, por sus propios derechos y los que 

representan en la EMPRESA DE TRANSPORTES CURITAMBO CIA. 
,| LTDA, y en calidad de CESIONARIA, la señora MARIA EUGENIA 

«| CANTOS CANTOS, casada, mayor de edad, con domicilio en esta 

» | cludad de Azogues, los comparecientes son ecuatorianos, capaces 

1 | legalmente para celebrar todo tipo actos y contratos.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES: UNO.- Por escritura pública que autorizó el 

Notario Primero del Cantón Azogues, doctor Alejandro Beltrán Torres, 

el vente de enero del dos mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Azogues, con el número cero seis, el veinte y cuatro de 

enero del dos mil tres, se constituyó la EMPRESA DE 

TRANSPORTES CURITAMBO CIA_ LTDA. con domicilio en el 

Cantón Azogues, Provincia del Cañar, DOS.- Mediante escritura 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Celebrada el veinte y cuatro de marzo del año dos mil quince, ante 
usted señor notario, el señor ANTONIO PATRICIO GONZALEZ 

GONZALEZ, adquirió las Participaciones de la Compañía "EMPRESA 

DE TRANSPORTES CURITAMBO CIA, LTDA *, de poder del señor 

Guido Alejandro Santander González, y de su cónyuge, la señora 

Gloria Mercedes Espinoza Loyola, la misma que se encuentra inscrita 

con el número TRES, del Registro de Cesión y Transferencia de 

Participaciones Sociales, marginada e inscrita en fecha veinte y siete 

de marzo del año dos mil quince en el Registro de Propiedad y 

Mercantil del Cantón Azogues, y TRES.- La JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES 
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EMPRESA DE TRANSPORTE CURITAMBO CIA LTDA 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 1A "EMPRESA 15 
TRANSPORTES CURITAMDO CÍA LTDA ” tu fecha 24 da sarro de 2016 

En la ctudad de Atcgues. Provincia dol Cañar. a los veinte y 
dias del mes de macro del año los mii diectegis, previa 

da en la CElZina de La EMPRESA DE TRANPORTES CURITANDO 
CIA LmDA.  snicada an la calle Augusto Sarsta y Generaí Enríquez 
pierdo 1ss kiscimuevo horas, se reunen ;o8 viguimntes ocios 
CARDENAS HOMERO CRISTIAN FRRDDE CHACHA VERDUGO MARIO ENRIQUE, BAUL 

MIMBERTO CURILLO PAMAPI (con poder del sr Socio CURILLO AREVALO 
MANUNZ IGNACIO) BSPIMOZA GOMEALEE ROMERO JOEL GONZALEZ GONZALEZ 

ANTONIO PATRICIO) LARREA CASDEMAS ANGEL RAUL LEMA TENDMAZA JON 
MACIZO, MINAYA MARCILLO JOTALINO PAIDA YUMBLA LUIS MECTAS,PINOS. 
SANENEZ MESTOR OLIVO SAMANICO —SACOTO SEGUNDO  MANUEL,VASQUEZ 
GONEALEZ KLEVER MERNAN, cada uno propietario de setenta y cinco 
participaciones VALDIVIEZO GOTES MENTOR PRIRICIO, propietario de 
Se anta y cuatro participaciones, ESPINOZA VASQUES EDGAR WALBENTO 
Y GUERRERO NOVELLO CARLOS ENRIQUE, Cada uno propietario de trece 
Porticipaciones. AL estar presente todos low asociados y per '0 Tanto repcasentan ei clon por ciento de: capital suscrito y pagado 
de ía compañía. que es de mul dólares, resuelvan por unanimidad 
constituirse an 1anta universal, para conocer y resolver el 
Bigulente Grder del dia UNO - AUTORIZACION DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES Pcesido On su tabular Sl señor SEGUNDO 
MANUEL SAMANOO gACOTO, actuando on ia secretaría e gerente 
economista BAUL WMBERTO CORILLO PARAPI. El presidonte de la junte 
declara vAlidamente Imstelada la ceunión y ordena que por 
secretaria 30 de sa 20 orden del dla. El secretario de la 
presente junta iuogo de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
ac 238 de la ley de Compañizn, expresa que el punto a tratarse es 

que se detalló con arterioridad. Esta orden del día 28 aprobó 
poz unanimidad, seguidamente 30 desarrolís el mismo: PUNTO UNO. = 
AUTORIZACION DE CRSION DE PARTICIFACIONES “om la palabra el 
Meñor Smgundo Manuel Sanango Sacoto, quien solzcita que se ie 
conceds la autorización para que se proceda a la cesión de aus 
par icapaciónes a fawos de la persona que más adelante se la 
desallara, /a sala por unanimidad de voluntades decide conferze la 
deoida altorisación para que se realice la transacción ariba 
indinada cdo a lo Siguiente el meñor ANTONIO PATRICIO 
GOMIALEZ DONZALEZ, cede las setenta y cinco porticipaciones a 

    

  

  

   

  

  

  

  

  

    

  

         
     

      

  

  

  

       
favor de Le señora MARIA EUGENIA CANTOS CANTOS. xo habiendo otro 
aminto que trata: se deciaró en receso la junta =on el fin de que 
ke elabore el acta correspondiente Se reinstala la junte con el 
mismo número de asistentes para dar ieccura al acta, ía que una   Sor lelza. es aprobada por la sala, dándose por concluida la 
misma, Elmmando para constancia sn unidad de acto el Presidente, 
Gerente Sacretario. y Socios con el que culmina lo presente Junta 
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CURITAMBO CIA. LTDA, el y cuatro de marzo de dos 

dieciséis, autorizó la transferencia de participaciones, tal y cual como. 

se expresa en la misma, cuya copia se adjunta como 

  

  

  

  

habilitante.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- En esta 
  

virtud, los cónyuges ANTONIO PATRICIO GONZALEZ GONZALEZ, 
  

y ZONIA PATRICIA NASPUD NAULA, DE LAS SETENTA Y CINCO 
  

PARTICIPACIONES, que tiene a su haber cede y traspasa por valor 

recibido a favor de la señora MARIA EUGENIA CANTOS CANTOS, 

las setenta y cinco participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una, es decir su totalidad - CUARTA: CUANTIA.- La cuantia se la fija 

  

  

  

  

en SETENTA Ñ CINCO DOLARES 

NORTEAMERICANOS.- QUINTA: ANOTACIONES.- Para los fines 
  

de Ley se deberá marginar la cesión de participaciones en el libro 

correspondiente en la matriz de la escritura de Constitución - Agregue 

usted señor notario las demás cláusulas de estilo para su validez.- 

Atertamente.- firma)- Doctor Paolo Gavilánez Cedillo.- ABOGADO.- 

Matrícula. 01-2007-86 del Foro de Abogados" - Hasta aqui la minuta 

  

  

  

  

  

que los comparecientes la aprueban y dejan elevada a escritura 
  

pública para que surta los efectos legales correspondientes Leído 
integramente este instrumento a los otorgantes por mí el notario, se 

[ afirman y ratifican en lo expuesto y firman conmigo, en unidad de acto, | 
de todo lo cual. DOY FE- 

  

  

Liza ales 
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   TE MI, EN FE DE ELLO COMFIERO ESTA GOPÍA 
  

CERTIFICADA QUE ES LATERCERASELLADA Y FIRMADA EN 
  

-ACIUDAD DE AZOGUES .EL MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN: 
  

  

  

  

      

Gl Diplario: 
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